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Que, con relación al referido Listado, el mencionado 
artículo 11 dispone que será aprobado mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y señala las entidades que podrán ser incluidas 
en aquel; asimismo, indica que la SUNAT elaborará la 
relación de tales entidades y detalla las condiciones que 
deben verificarse para tal efecto;

Que, según lo indicado en el citado artículo, el 
Ministerio de Economía y Finanzas publicará el referido 
listado, a través de su portal en internet, a más tardar el 
último día hábil de los meses de marzo, junio, setiembre y 
diciembre de cada año, el cual regirá a partir del primer día 
calendario del mes siguiente a la fecha de su publicación;

Que, en consecuencia, resulta necesario aprobar el 
“Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la 
percepción del IGV”;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú y en el 
artículo 11 de la Ley Nº 29173;

DECRETA:

Artículo 1. Aprobación del Listado
Apruébase el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como anexo forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo.

Artículo 2. Publicación
El “Listado de entidades que podrán ser exceptuadas 

de la percepción del IGV” aprobado en el artículo 
precedente se publica en la sede digital del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), a más tardar 
el último día hábil del mes de setiembre de 2024 y rige 
a partir del primer día calendario del mes siguiente a la 
fecha de su publicación.

Artículo 3. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de setiembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2330386-3

Decreto Supremo que autoriza una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor del Ministerio del Interior

DECRETO SUPREMO
Nº 179-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal c) del numeral 1 de la Vigésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, autoriza, de manera excepcional, 
durante el Año Fiscal 2024, al Ministerio de Economía y 
Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar 
los gastos asociados a la lucha contra la delincuencia 
y el crimen organizado, que incluye además el control, 
investigación y sanción de dichas acciones;

Que, el numeral 2 de la Vigésima Tercera Disposición 
Complementaria Final de la citada Ley establece que las 
referidas modificaciones presupuestarias se aprueban 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo contar además 
con el refrendo del Ministro del sector correspondiente 
en el caso de las entidades del Gobierno Nacional, a 
propuesta de la entidad solicitante;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 000406-2024-IN-DM, 
el Ministerio del Interior solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024 para financiar gastos asociados a la 
lucha contra la delincuencia y el crimen organizado, que 
incluye además el control, investigación y sanción de 
dichas acciones, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de 
lo establecido en el literal c) del numeral 1 y el numeral 
2 de la Vigésima Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 000811-2024-IN-OGPP-OP 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citada Ministerio, con 
los respectivos sustentos. Asimismo, mediante Oficio Nº 
001753-2024-IN-OGPP la citada Oficina General remite 
información complementaria;

Que, mediante el Memorando Nº 2360-2024-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 2713-2024-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas de 
acuerdo a sus competencias, estima el costo para 
financiar el pago de viáticos en comisión de servicios del 
Pliego 007. M. del Interior, considerando el personal activo 
registrado en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público;

Que, en ese sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, hasta por la suma de 
S/ 14 537 147,00 (CATORCE MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, a favor del Ministerio del Interior, con cargo a 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, de conformidad a lo dispuesto en el literal 
c) del numeral 1 y el numeral 2 de la Vigésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31953, 
para financiar los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el literal c) 
del numeral 1 y el numeral 2 de la Vigésima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
hasta por la suma de S/ 14 537 147,00 (CATORCE 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
CIENTO CUARENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del 
Ministerio del Interior, para financiar gastos asociados a 
la lucha contra la delincuencia y el crimen organizado, 
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que incluye además el control, investigación y sanción 
de dichas acciones, en el marco de lo establecido en 
el literal c) del numeral 1 y el numeral 2 de la Vigésima 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    14 537 147,00
    ===========
   TOTAL EGRESOS 14 537 147,00
    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 007 : M. del Interior
UNIDAD EJECUTORA 001 : Oficina General de Administración
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000642 : Desarrollo de acciones de carácter 

reservado
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    3 000 000,00

UNIDAD EJECUTORA 002 : Dirección de Economía y Finanzas de 
la PNP

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

ACTIVIDAD 5000889 : Inteligencia y Contrainteligencia
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    4 333 677,00

ACTIVIDAD 5001281 : Vigilancia Policial de Naturaleza Civil
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    3 752 040,00

UNIDAD EJECUTORA 026 : Dirección Ejecutiva de Investigación 
Criminal y Apoyo a la Justicia PNP- 
DIREICAJ PNP

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0086 : Mejora de los servicios del sistema de 
justicia penal

PRODUCTO 3000602 : Delitos y faltas con investigación 
policial

ACTIVIDAD 5004397 : Investigación policial por la presunta 
comisión de un delito

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    3 451 430,00
    ===========
   TOTAL EGRESOS 14 537 147,00 
    ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario desde la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto 

Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1, no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro del Interior y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de setiembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2330386-4

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Decreto Supremo que modifica el 
Calendario Oficial de la Aplicación 
Progresiva del Código de Responsabilidad 
Penal de Adolescentes

DECRETO SUPREMO
Nº 010-2024-JUS

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1348, se 
aprueba el Código de Responsabilidad Penal de 
Adolescentes como una norma integral, sistemática, 
autónoma y especializada en materia de adolescentes en 
conflicto con la ley penal;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1348 dispone que la aplicación 
de dicha norma, se realizará de manera progresiva en los 
diferentes distritos judiciales mediante calendario oficial 
aprobado por Decreto Supremo; igualmente, establece 
una excepción a los artículos comprendidos en los Títulos 
I y II de la Sección VII, así como los Títulos I y II de la 
Sección VIII del Código, los cuales se vienen aplicando 
desde la publicación de su reglamento en el Diario Oficial;

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo Nº 1348 dispone la creación de 
la Comisión Multisectorial Permanente de Implementación 
del Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes, 
la cual es integrada por representantes del Ministerio 
del Interior, del Ministerio Público, del Poder Judicial 
y del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
precisando que, éste último, lo preside. La citada 
Comisión es la encargada de elaborar la propuesta del 
plan de implementación, el calendario oficial de aplicación 
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